
    

 

 

 

 
 

 
 
 
 

 

ELEE0109 – MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN 

Del 22/2/21 al 20/10/21)  

(850 hs + 80 hs PRÁCTICAS NO LABORALES en empresas) 
      (De lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas) 

 

                     
                              

 
Requisitos:  
 
➢ Estar desempleado/a 
➢ Tener como mínimo la ESO 

 

 

Competencia general: 
 

Montar, mantener y reparar las instalaciones eléctricas para baja tensión comprendidas en el ámbito del Reglamento 
Electrotécnico para baja tensión, aplicando las técnicas y los procedimientos requeridos en cada caso, consiguiendo los 
criterios de calidad, en condiciones de seguridad y cumpliendo la normativa vigente. 

 
Entorno Profesional:  
 

Ámbito profesional: 

 
Desarrolla su actividad profesional en pequeñas y medianas empresas, mayoritariamente privadas, por cuenta propia o 
ajena, en las áreas de montaje y mantenimiento de instalaciones eléctricas de baja tensión (BT), estando regulada la 
actividad por el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

 
Ocupaciones y puestos de trabajo relacionados: 
 
- Instalador electricista en general.  

 - Instalador electricista de edificios y viviendas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Lugar de impartición:  
Fundación Laboral de la Construcción 
P.I. Romica, Avda. A, parc. 57 (Albacete) 
LOS ALUMNOS PODRÁN OPTAR BECAS POR TRANSPORTE 

 
   

DIRIGIDO A:  
 

DESEMPLEADOS/AS 
prioritariamente 

             INSCRIPCIONES: 
FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN 

967 750 578 / 967 247 890 
P.I. ROMICA, AVDA. A, PARC. 57 

02006 - ALBACETE 

OBTEN EL CARNET DE 
ELECTRICISTA 

¿POR QUÉ HACER ESTE CURSO? 
 

1. Obtienes un título oficial. Los certificados de profesionalidad son el instrumento de acreditación oficial de las cualificaciones profesionales del 

Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales en el ámbito de la administración laboral, tienen carácter oficial y validez en todo el territorio 

nacional y son expedidos por el SEPE y los órganos competentes de las Comunidades Autónomas. 

2. Te permite transitar hacia la formación profesional reglada de grado medio,  

3. Su superación te habilita para acceder a un certificado de profesionalidad de nivel 3 de la misma familia, lo que abre un abanico de desarrollo 

profesional muy interesante, podrás llegar tan lejos como quieras. 

4. La superación de esta cualificación profesional te permite inscribirte en el Registro de instaladores autorizados, para ello deberás estar 

desarrollando tu actividad en una empresa del sector y estar en posesión del título de Certificado de Profesionalidad. 

5.  La formación implica la realización de prácticas profesionales en empresas del sector.  

6. La obtención del título supone la convalidación de las 20 horas de Prevención de Riesgos Laborales de oficio (PRL para trabajos de electricidad, 

montaje y mantenimiento de instalaciones de AT y BT) exigible por Convenio. 

7. Elevado índice de inserción laboral. 

8. Formación práctica dotada con recursos materiales y personales de calidad y que son un referente en el sector, con metodologías 

innovadoras que favorecen el proceso de aprendizaje. 

9. A lo largo de la formación te acompañaremos en el proceso de inserción laboral, poniendo a tu disposición un equipo de orientadores laborales con 

una amplia experiencia, así como una bolsa de empleo especializada en el sector. 

10. Esta formación puede dar un cambio en tu vida. 
 


